
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2026 - "Año de los Derechos Humanos por la Memoria, la Verdad y la Justicia. A 50 años de la última

Dictadura cívico militar"

Nota

Número: 

Referencia: Aviso BCBA - Pago del 2° servicio de interés – Títulos de Deuda Pública de la Provincia de
Buenos Aires a tasa variable con vencimiento el 18 de marzo de 2027.

A: Roberto CHIARAMONI - Gerente Técnica y de VN- (BCBA, Sarmiento Nº 299 (2º piso), CABA),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a usted con relación al aviso de pago del servicio financiero a vencer de los

bonos de referencia, con vencimiento el 18.06.26.

Al respecto, se informan a continuación los detalles solicitados:

1) Fecha Efectiva de Pago: la fecha en que este servicio financiero será puesto a
disposición de los titulares será el día 18 de junio de 2026.

2) Número de Servicio: el servicio a efectivizarse el día 18 de junio de 2026 corresponde
al cupón número dos (2) perteneciente al período 18.03.26 al 18.06.26.

3) Tasa de Interés del Periodo: Promedio aritmético simple de la Tasa TAMAR para
Bancos Privados, calculado considerando las tasas promedio publicadas diariamente por el
BCRA desde los 10 días hábiles bancarios anteriores (inclusive) al inicio de cada período de
interés y hasta los 10 días hábiles bancarios anteriores (exclusive) al vencimiento de cada
servicio de interés (redondeado a cuatro (4) decimales), más un margen fijo de quinientos



cincuenta puntos básicos (550 bps). Los tres (3) primeros trimestres no podrán devengar una
tasa menor al 31,00% nominal anual. De esta manera, para este servicio aplicó la tasa mínima,
siendo entonces la renta trimestral para el pago del cupón de 7,8136986%.

4) Porcentaje y Monto de Renta y Amortización por cada ARS 1 de Valor Nominal
Original:

Servicio Fecha
Renta Amortización

2 18.06.26

En Porcentaje 7,8136986% -

Monto 0,078136986 -

 

5) Denominación mínima y unidad mínima de negociación: valor nominal pesos uno
(VN $ 1) y múltiplos de Valor Nominal pesos uno (VN $ 1) por encima de dicho monto.

 

6) Valor Técnico después del pago por cada 100 en valor residual:

Valor Técnico al 18-06-26 (1):                                    100,00

(1) Ex cupón

 

7) Nombre del Agente Pagador: el Banco de la Provincia de Buenos Aires en su rol de
agente financiero de la Provincia de Buenos Aires transferirá los fondos por el total de la cantidad
a pagar a Caja de Valores S.A., la cual a su vez girará los fondos a las respectivas cuentas de
los tenedores de los Títulos con derecho al cobro.

 

                       8) Número de especie de Caja de Valores: 42982

Sin otro particular saluda atte.
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